
Servicio Occidental de Salud 

OTROSÍ No. 20 AL CONTRATO No. 0810 DEL 15 DE FEBRERO DEL AÑO 2011 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ASISTENCIALES DEL PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD (PBS) DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL PLAN DE ATENCIÓN 
COMPLEMENTARIA (PAC) BAJO LA MODALIDAD DE EVENTO SUSCRITO ENTRE EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 
"EPS SOS S.A" Y FUNDACION VALLE DEL LILI 

Entre los suscritos a saber, GUSTAVO ADOLFO AYERBE CERON, mayor de edad y vecino de la 
ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.371.713 de Cali, actuando como 
segundo suplente de representante legal de SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. "EPS SOS 
S.A.", Empresa Promotora de Salud legalmente constituida según los términos de la ley 100 de 1993 y 
sus decretos reglamentarios, debidamente autorizada para funcionar mediante Resolución No. 0692 de 
21 de Septiembre de 1995 de la Superintendencia Nacional de Salud con domicilio principal en la ciudad 
de Cali, identificada con el Nit. 805001157-2, quien para los efectos del presente contrato se llamará en 
adelante EL CONTRATANTE, de una parte, y de otra ALVARO QUINTERO CASTAÑO, mayor de 
edad, domiciliado en CaliNalle del Cauca, identificado con cédula de ciudadanía No.10.250.125 
expedida en Manizales, quien obra en nombre y representación legal suplente de la FUNDACION 
VALLE DEL LILI, constituida mediante Resolución No. 006337 de fecha 21 de Junio de 1983 expedida 
por el Ministerio de Salud quien reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro; con 
domicilio principal en la ciudad de Cali, identificada con el Nit. 890.324.177-5, quien en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir OTRO SI No.20 parcialmente modificatorio 
al Contrato No.0810 de 2011, previa las siguientes consideraciones: 

Qué ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. "EPS SOS S.A". 
y FUNDACION VALLE DEL LILI, suscribieron el contrato No.0810 el quince (15) de febrero del año dos 
mil once (2011) para la prestación de servicios asistenciales del Plan Obligatorio de Salud del Régimen 
Contributivo y los Planes de Atención Complementaria bajo la modalidad de Evento. 

Que el plazo del presente contrato tendrá una duración de un (1) año contado a partir de la fecha de su 
perfeccionamiento. Se entenderá prorrogado automáticamente por periodos de un (1) año, siempre y 
cuando ninguna de las partes haya manifestado su intención de darlo por terminado, conforme lo 
establezca la cláusula de terminación dispuesta en el contrato. 

En razón a las consideraciones expuestas con anterioridad, las partes deciden suscribir el presente otrosí No. 
20 complementario al contrato No. 0810 de 2011, el cual contendrá las siguientes estipulaciones. 

Actualizar las tarifas para la prestación de los servicios en el Plan de Beneficios en Salud — PBS y las 
tarifas para la prestación de los servicios en el Plan de Atención Complementaria — PAC (Familiar, 
Bienestar y Excelencia). 

Que los términos y condiciones establecidas en el presente otrosí empezaran a regir a partir del 
PRIMERO (01) DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 

Que las modificaciones o reformas anteriormente mencionadas no implican cambio en su objeto 
contractual, ni en sus actividades. Por consiguiente se procede a suscribir el presente Otrosí el cual 
se regirá por las siguientes cláusulas y en lo no previsto en ellas, por la Ley. 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA.- Se actualizan las tarifas para la prestación de los servicios en el Plan de Beneficios 
en Salud — PBS y las tarifas para la prestación de los servicios en el Plan de Atención Complementaria — PAC 
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ANEXO TARIFARIO FVL 2019 - PAC 
Anexo Tarifario Bienestar y Excelencia 2019 
Anexo Tarifario Familiar 2019 

TARIFAS PAC 
VER CD — adjunto y que hace parte integral del 
contrato 

ANEXO TARIFARIO FVL 2019- PBS 
	

TARIFAS POS 

Anexo Tarifario PBS 
VER CD — adjunto y que hace parte integral del 
contrato 
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(Familiar, Bienestar y Excelencia). Los servicios suministrados por EL CONTRATISTA se detallarán en los 
siguientes Anexos: ANEXO TARIFARIO PBS 2019, ANEXO TARIFARIO BIENESTAR Y EXCELENCIA 
2019. y ANEXO TARIFARIO FAMILIAR 2019; contenidos en el anexo No. 2 "PAQUETE DE SERVICIOS Y 
VALOR DE LOS SERVICIOS" el cual quedara de la siguiente forma: 

ANEXO No. 2 
PAQUETE DE SERVICIOS DE SALUD Y VALOR DE LOS 

SERVICIOS 

Nota: Las tarifas PBS — PAC empiezan a partir del 1 de Enero de 2019. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- VIGENCIA: El presente OTROSÍ No. 20 inicia vigencia a partir del PRIMERO (01) 
DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 

CLÁUSULA TERCERA.- Las demás cláusulas del Contrato No. 0810 de 2011, continúan inmodificables en 
cuanto a su alcance y contenido. 

Como constancia de lo expuesto con anterioridad, se firma en la ciudad de Santiago de Cali, el treinta y uno 
(31) día del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019). 
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EPS SOS S.A 

Elaboró'. Maria Fernando Andrade (Auxiliar Jurldico) 
Reviso: Paula C. Jurado (Lider Gestión Jurldica y Contractual) 
Aprobó: Patricia Peña (Jefe Gestión de Redes Integrales 
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